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810.43.01.01130.24 

 
RESOLUCION No. 01130  

(27 DE SEPTIEMBRE DE 2024)  
 

Por medio de la cual se dictan disposiciones para el desarrollo del proceso 
de convocatoria, selección y vinculación de personal en la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal E.A.A.A.Y. 
E.I.C.E. E.S.P. de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1095 del 11 

de septiembre de 2024. 
 

LA AGENTE ESPECIAL DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL EICE-ESP 

 
En uso de sus Facultades Legales y las conferidas por la Ley 142 de 1994, 

las delegaciones expresas y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE ESP a 

partir del 05 de octubre de 2023 entró en toma de posesión según Resolución 
SSPD # 20231000620935 del 04 de octubre de 2023 y se designó como 

Agente Especial a la señora JUDHY STELLA VELÁSQUEZ HERRERA 
identificada con la cédula de ciudadanía 32.431.779. 

 
Que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios determinó el 

objeto de la toma de posesión de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Yopal EICE ESP (EAAAY EICE ESP) mediante Resolución No. SSSPD 

– 20241000047975 del 02/02/2024, la cual determinó que la modalidad de 
la toma de posesión será la de Administración. 

 

Que mediante Resolución No. 1095 del 11 de septiembre de 2024, se 
estableció el proceso de convocatoria, para la selección y vinculación de 

personal en la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal 
E.A.A.A.Y. E.I.C.E. E.S.P. 

 
Que se hace necesario establecer los cargos vacantes con el fin de que los 

aspirantes tengan el conocimiento necesario para aplicar a cada uno de los 
que considere de acuerdo a sus competencias.  

 
Que se hace necesario establecer el cronograma del proceso de convocatoria, 

selección y vinculación de personal en la Empresa de Acueducto, 
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Alcantarillado y Aseo de Yopal E.A.A.A.Y. E.I.C.E. E.S.P., establecido en la 

Resolución 1095 del 11 de septiembre de 2024. 
 

Que la Resolución No. 1095 estableció el comité de evaluación y selección de 
los aspirantes a ocupar las vacantes.  

 
Que el comité de evaluación y selección de los aspirantes a ocupar las 

vacantes, está conformado por El líder 1 Jurídico, el director financiero y el 
director de Gestión de Usuarios y comercialización.   

 
Que el director de Gestión de Usuarios y Comercialización se encuentra en 

licencia no remunerada entre los días 1 de octubre hasta el 15 de octubre de 
2024, debidamente otorgada mediante Resolución 01110 del 18 de 

septiembre de 2024 
 

Que conforme lo anterior, se hace necesario modificar el comité de 

evaluación y selección de los aspirantes a ocupar las vacantes dispuestas en 
la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal E.A.A.A.Y. E.I.C.E. 

E.S.P. 
 

Que por lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar al Ingeniero FELIX JAVIER MURUAGA 
GARZON, identificado con cedula de ciudadanía No. 86.051.562 expedida en 

Villavicencio, quien ocupa el cargo de DIRECTOR OPERATIVO 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO como Director AD-HOC de Gestión de 

Usuarios y comercialización para desempeñar las funciones designadas para 
dicho cargo en el comité de evaluación y selección de los aspirantes.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cargos que serán sometidos a convocatoria en 
el presente proceso de selección corresponden a:  

 

Número Cargo 

1.  LIDER 1 DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

2.  COORDINADOR DE FACTURACIÓN 

3.  TECNÓLOGO DE TARIFAS 

4.  TOPÓGRAFO 

5.  TÉCNÓLOGO DE COORDINACIÓN SOCIAL 

6.  TÉCNICO DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

7.  TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE SECRETARIA GENERAL 
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Número Cargo 

8.  TÉCNICO DE NUEVAS CUENTAS 

9.  TÉCNICO DE POTABILIZACIÓN 

10.  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

11.  
TÉCNICO DE                                                                             
MANTENIMINETO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

12.  CONDUCTOR DE EQUIPO PESADO 

13.  CONDUCTOR 

14.  OPERARIO AUXILIAR PTAR 

15.  AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

16.  OPERARIO DE GESTIÓN DE USUARIOS Y COMERCIALIZACIÓN 

17.  OPERARIO PTAR 

18.  
OPERARIO AUXILIAR DE SUMINISTRO DE AGUA Y 
POTABILIZACIÓN 

19.  OPERARIO DE BARRIDO 

 
ARTÍCULO TERCERO: Establecer el procedimiento señalado en la 

Resolución No. 1095 del 11 de septiembre de 2024, para la selección y 
vinculación de personal en la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

de Yopal E.A.A.A.Y. E.I.C.E. E.S.P., en las siguientes fechas:  

 

Actividad Fecha 

Divulgación de la convocatoria mediante 
publicación en las carteleras institucionales de 

la empresa y en la página web institucional 

Lunes 30 de septiembre al 
martes 01 de octubre de 

2024 

Inscripción de los interesados 
Miércoles 2 al jueves 3 de 
octubre de 2024 

Verificación de cumplimiento de los requisitos 
del cargo por parte del comité de evaluación y 

selección de las convocatorias 

Viernes 4 al lunes 7 de 
octubre de 2024 

Solicitud, por parte del comité de evaluación, 
para subsanación de documentos faltantes para 

el cumplimiento de requisitos 

Martes 8 de octubre de 2024 

Subsanación, por parte de los aspirantes, de 

documentos faltantes para el cumplimiento de 

requisitos 

Miércoles 9 de octubre de 

2024 

Publicación del resultado definitivo de admitidos 

y no admitidos 

Jueves 10 al viernes 11 de 

octubre de 2024 

Pruebas de selección de los admitidos 
Martes 15 al miércoles 16 de 

octubre de 2024 
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Actividad Fecha 

Visita familiar al domicilio de los aspirantes 
Jueves 16 al viernes 17 de 
octubre de 2024 

Publicación de la lista de elegibles para cada 

cargo incluido en la convocatoria 

Lunes 21 al martes 22 de 

octubre de 2024 

La oficina de talento humano iniciará el proceso 

de realización de los contratos individuales de 
trabajo 

Miércoles 23 de octubre de 

2024 

 

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
 

 
Comuníquese y Cúmplase 

 
 

Dada en Yopal, a los treinta (30) días del mes de septiembre de 2024 
 

 
 

 

 
JUDHY STELLA VELASQUEZ HERRERA 

Agente especial EAAAY E.I.C.E- E.S.P  
Resolución No. SSPD 20231000620935 del 04 de octubre de 2023 

 
 

 
Elaboró:  Omar Garces Aranda // Líder Jurídico Talento Humano 

Revisó:  Iván Pavel Madero Pérez // Asesor Jurídico 
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